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Ca.mbios

Ilmo. Sr. Snb~~cretarío de Comercí0.
FONTANA CODINA

Cambios oficiales del día 10 de septiembre de 1970,

Vendedor

69,508 69,718
no disponible

12.600 12.637
165,8f>6 166.355

16,165 16,213
140.045 140,466

19,142, 19.199
11,096 11,129
19.:U4 19.372
13.34.1 13,:l8.1
9,2fi6 9,293
9,730 9,759

10.675 16,725
269.342 270.152
242,870 243,601

Compra<1OT

•
(.) Estl1 ~'\JLi:l¡"'¡Ofj (le: franco belga se refiere a francos belgas

OODvt!rtiple-l;. Ouando Sto trate dfl francoi> beJgas f1na.ncleros se ap,li
ca.rá lit loo mIsmo." la cotiza('ión de francos belaa-s blllete.

Divisas convertibles

INSTITUTO ESPAílrOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Art1eulo undécimo, - Los asodados serán sepm:ados de la
8eoei6n Comercio en los silluientes caROS:

a:' A peliclón propia.
bl Por no estar al corriente en el pago de las cuotas fijadas

por la. Junta de CTobierno, re1il'RsándOBe en; el pago de las mis
mas por un espacio de tiempo que. alcance BeiR meses.

el' Por dejar de pertenecer a la Mutuah-dad General.
d) Por ser separado del servicio a virtud de expediente dIs

ciplinario o por Tribunal de Honor.
e) Por causar baja en el servicio a petición propia.
f) Por cesax en la situación de actividad al serviciO de la

Subsecretaría de COrnercio.con excepción del que de la ante~

rior situación pasa a la excedencia espettal o forzosa,
Articulo duodécimo..--8i alg'ún Cuerpo de 108 llamados propios

de la Subsecretaría de Comercio fuese suprimido. sus compo
nentes podrán continuar formando parte de la sección Comercio,
satisfaciendo sus respectivas cuotas ordinarias si continúan al
servicio de la Subsecretaría de Comercio.

Artículo decimocuarto.-La Sección Comercio será regida po'!"
1$ Junta de Gobierno que. bajo la presldencia del Subsecretario
de Comercio. estará formada por aiecisiete Vocales, funcionarios
de la Subsey.retaría de Comercio. y mutualistas, que serán de-
signados por Orden ministerial, en cuyos Vocales estarán re~

presentados todos los Cuerpos de la" SubsecretaríBt de Comercio.
debiendo de procurarse que twes nombramientos recaigan en
personas que tengan experiencia en aetividactes asistenciales.»

Quedan derogados los artículos de la Orden del Ministerio
de comercio de 28 de febrero de 1963, cuyos nÚffiePOs se dejan
anteriormente relacionados, en cuanto se' opongan a lfl nueva
redacción aprobada PQI" la presente orden ministerial. que en
trará en vigor a partili del día de su puhlicación en el «Boletín
Oficial del Estadm).

Lo que comunico a; V. 1. pai'ü sn conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de julio de 19'10.

1 dólar U. S. A, ..
1. dólar canadiense " .
1 franco frances ,.
1 libra esterlina ' ..
1 franco suizo, .

100 francos belgas (*) .
1 marco alemán .,

100 liras italianas " , .
1 norin holandés ,
1 corona sueca '
1 corona danesa , .
1 coron~ noruega ..
1 marco finlandés " ..

100 chellnesaustríacos .
100 escUdw'- por!uguf'~f'S , .

1.6 Pertenecer a la Mutualidad Genersl de Funcionarios del
Ministerio de Comercio.

2.>l. No pertenecer a ninguna otra Mutualidad administrativa,
civil o militar.

3." Solicitarlo mediante instancia dirl¡rlda al Comit.é Direc
tivo de la Sección Comercio.

Para. ingresar en la Sección C~io de la Mutualidad será
requisito indispensable llevar al ID . un año en situación de
actiVidad al servicio de la SUbsecretaria de Comeroio. excepw
tuándose de ello los" seleccionados por oposición a Cuerpos pro
pios o generales. quienes ingresaxán automáticamente al pose
sionarse de su primer destino en la Subsecretaria de Comereio,
SEtI" alta en la Mutualidad General y solicitarlo al Comrté Di-¡
rectivo dentro del plazo de tres meses. s contar de la fecha. de
dicha kma de posesión. Esta. norma no, es de apUea.éión a los
fune~ari08 de carrera. que se indiean en ei .artículo qlúnto. para
loe euaJea es necesario una prestación de servicios a la SubSe·
_ de Cotllel"elo por \lll tiempo mlnlmo de <1100 alioo.

Para reingresar en la· Sección Comeroio de la Mutualidad
será requ1s1to indispensable llevar al menos un afio de ~tivldaxi
al servicio de la SubsecretarIa de Comercio.

Art1euJD sépt1mó.-Los funcIonarios de carrera que pertenez
can a Cuerpos dependientes de -otr<J6 Departamentos, pero que
estén adacr1tos a la Subsecretaría, de COmercio y que hayan
cumpl1do los requisitos que para. suiDgreso se deja~ d~temlina

dos anteriormente, tendrán· derecho al disfrute: de las presta
cio~ que correspondan a los restantes funci<.mariolS <fe carrera,
de Cuerpos propios o de Cuerpos generales en un 3á PQl' 100 del
importe de d1ebas prestal:iones, referidas al coeficiente o propor
ción que corresponda al func1on-ano del Cuerpo propio o general
al que sea asignado. t

Por cada añD de servicio que prest-e en la Subsecretaria. de
de Comercio excediendo de los diez indispensa;bles pa.ra poder
formar parte de.la Sección Comereio. se incrementará el expre
sado porcentaje del 35 por 100 en un 3 por .100 más, sm que
en ningún caso y cualquier1\ que sea el número de años al
servicio de la SUbsecretaría de Comercio pueda exceder el dare
ello de estos asociados del 80 por 100 del de 108 Cuerpos propios
o generales.

Articulo oct¡:wo.~ara mantener el derecho de asociado a la
Sección Comercio s&-á indLspensable estar prestando servicios
en situac16n de actividad en la SUbsecretaría de Com~cioo estar
en situación de excedencia especial o forzosa.

Los funcionarios que no se encuentren en ninguna de. las
situaciones previstas en el párrafo anterior causarán a.utomá
tl-eamente baja en la Sección Comercio desde la fecha en que
cesa:ran en cualquiera de di-ehas sitU8leiones.

No obStante. si el funcionarío hubiera adquirido alguna pres
tación in(i1v1duallzada durante el tiempo en que estaba asocia
do en la 8ecc1ón Comercio conservará sU derecho sobre la misma
e incluso podrá solicitar de la Junta de Gobierno hacerla efec
tiva. una vez que hayan tranSCurrido tres trienios desde la
fecha en que ingresó en la Sección COmerciO. La Junta de
Gobierno. en vista de las circunstancias que concurran Y de la
me.nifteSta desv1noulaetÓll del .solíCitante respecto de la Subse.
cretaria de Comercio, :POdrá acordar o denegar dIcha solicitud.
En caso de resolución negativa, la prestación quedará vinculada
al cumplimiento de las condiciones en que rué concedida.

Articulo noveno.--Los fl,fficionarios depenaientes de otros M1
nIsterI08 u Orgall1smos adscritos.a la SubsecretarIa de Comercio
que tengan acceso a la Sección Comercio pa.garán la misma
cuota que los asocia:do,s 1), los CuerpOs propios. y al ingresar
en dicha Sección habrán de abonar las cuotas por llnper!od,o
carenci&l de diez afios. pBl'a cuyo pago la Junta de GObierno
podrá otorgar las oportunas f'1,tCilidades.

Artículo décimo.-Los asociados a la sección Comercio que
causen baja satisfarán por su cuenta y ~argo las primas del
seguro contratado a su fsvor poi' la Sección Comercio.

Cuando el funcionario reingrese en la Secci6n Comercio,
ésta podré., tomar de nuevo a su cargo el pagO de las priDlas
del seguro a que se refiere al párrafo anterior, previo acuerdo
de la Junta de Gobierno, sin qUe en. ningún caso éstas pU(ldan
ser superiores a las satisfechas por dicha SCcción Comercio
antes de qUe el asociado cal1sara bU.la en la repetida Sección
Comer-cl0.

•


